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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 175/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

. SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancjas '.. /; ~I 
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Oficio número LIV/SG/SSLYP/DJ/10.291/2018 de<'Alfonso de Jesús 
..- ....... ~. ·~'r- 1 _..,, 

Sotelo Mart·ínez, quien se ostenta ~com~':'Presidente de-. la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos. -~~ .~:-:::.~, .. · // · ''\ 

~ -., '< \, '. 
Anexo. ''•,. '· " ' . 

• "!,. ...... ' "'· • .... . '\. . ... ... 

C~pi~ certificada de~ acta de_ fa ~es,ón.· d~. ~a~'j~·Qt~;:p~e.v:i~.~ !n~·~i' d.a el 
veintinueve y concluida el treinta de agosto· de,do~'m1L'd1ec10 o,. on 

. .. 1 ~l. • "'' .. '"\... -\ ......... •, ji / 

moUyo de la el.e.c.ción de la Mesa DJre9~iv~,d~l;G?ng~~~9~d~~~?re f · .. ~ 

Registro 

039437 

Docum.entales re~ibi~as el día
1 

d~. -~~t\~r '(1a\~t~in:~' · 
1~ Certif~ción Judicial y 

Corresp~nde~cia '9.e~ste Alto Tri~ur·a1. ~ q_?n~~~\ ~ \ , \\ .~ .: 
1 
l : , ·, 

. ' • \ ' \ \ 1 -):!., ' 1 : • I} , .. :,°,'\•; ·....._~, . ·,~ 1'\I, 
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Ciudad de-México, a veinticuafro\de septie~'e·de tics mil. dieciocho . 
. ~ . . . ~- .. ~\\" \~°' .• -~ -¡ ' .... ~ 

Ag_régl:Jense al exp~·diente,,p~r~ ~u~ .. s~~~~)j~ .. c?~·Jeg~~,¿~71 oficio y el anexo 

de cuenta~d_el Presidente de la·MesaDirec~·:~elrCpngresq dé4Morelos, a quien se 

tiene por presentado co~ lii personalid~cÍqU~~~~ 11¡fep~¡ndo nuevo domicilio 

para oír y recibir _n~tifi9aci~n.es. e_n e.~~lud~ 9~_mo;?esignando autorizados 

y delegado, revocando.ta) 9~-r~c~r ~pe,r~qn,?~ ... que indica. 
' · .. ' - ,, . ·~· ""._.,,,,, ' 

' / ~ .......... ....i:::.- . 

Lo anterior, de conformidF( cnÓn 'los artículos 4, párrafo tercero2, 11, párrafos 

primero Y. segundo3, de la Ley~lamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3054 
. , 

·~ , ... . . y- ·- ~· -\ _;..., ~-, . ::;. r ¡;1,, ~ :\ ~ . 
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1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del artículo y fracción siguientes: 
Artículo 36 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos. Son atribuciones del Presidente 

el '!' ,de,la fv1es?. qi~ectiva: .. ( ... )j ' ·, ' ¡. ~ ._ j (' 1 f\ ¡ ~, ;~ 1 /\ f\ 1 f\ í- ¡ (~ j\ 1 
) ) r .... ~V,1.!Representar.1egalmente·al Congreso del1Estado emcualquier asunto en .que éste,,sea\parte,.con\las 
~ facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante 

oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno 
del Congreso del Estado; ( ... ) 
2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 
3 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto· de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
4 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la orimera diliaencia iudicial en aue intervenaan. deben desiqnar casa ubicada en la población en que 
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del Código Federal de Procedimientos 9iviles, de aplic ción supletoria n tér 

del numeral 15 de la citada ley. ¡ 
1 

1 
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Not:ifíqm~se. 

Lo proveyó y firma el Mini~~tro Luis María Aguila 

Suprema Corte de Justicia de la N ción, quien 

# ,. 
1 

1 

1 

_ _. 

in os 

tenga su sede! el tribunal, para que se les hagan las¡notificaciones que deban ser personale . lgualm nte 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la ersona o personas c ntra quie es 
promuevan, o a las que les interese que se notifique,

1 
por la intervenció que deban tener en 1 asunto. No 

es necesario señalar el domicilio de los funcionarirs públicos. Esto sie!mpre serán notif cadas en su 
residencia oficial. 
5 Artículo ·1 dula Ley Reglamentaria de las Fraccio¡es 1y11 del Artfou o 105 de la Constitu ión Fede al. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá resolverá con t:)a e en las disposicione del presente 
título, las controversias constitucionales y las acci nes de inconstit cionalidad a que s refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución olítica de los Est dos Unidos Mexican s. a falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal d Procedimientos Civil s. 

 
 
 
 
 




